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ACUERDO TMPEPAC/CEE/147/2023, QUE PRESENTA [A SECRETARTA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE
DE pRocEsos ELEcToRALEs y pART¡crpAcrótt cTUDADANA, MEDTANTE
EL cuAL sE ApRUEBA LA DEsrcNAc¡óru DEL TTTULAR DE LA oln¡cc¡ótt
EJEcuTrvA DE oRcANrzncló¡l y pARTtDos poríncos DE ¡sre ónoANo
coMrcrAL.

ANTECEDENTES

1. APROBICIóru DEL REGLAMENTO. El siete de septiembre de dos mit

dieciséis, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol emilió el

ocuerdo INE/CGóó1/201ó, medionte el cuol se oprobó el Reolomenlo

de Elecciones del lnstilulo Nocionol Electorql, el cuol tiene por objeto

regulor los disposiciones oplicobles en moterio de instituciones y

procedimientos elecloroles, osí como lo operoción de los octos y

octividodes vinculodos ol desarrollo de los procesos elecloroles que

corresponde reolizor, en el ómbito de sus respectivos competencios, ol

lnstituto Nocionol Electorol y o los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes federotivos.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/333/2020. En sesión Ordinorio del Pleno del

Consejo Esiotol Electorol de fechc veintinueve de diciembre del oño

dos mil veinte, se oprobó el "ACUERDO IMPEPAC lCEEl333l2020

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS

GANADORAS DEL CONCURSO PÚBLICO DEL SERVICIO PROFESIONAL

ELECTORAL NACIONAL, MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA LA

DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS GANADORAS DEL CONCURSO

PÚBLICO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DE Los

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 2020", mismo ocuerdo de referencio

en el cuol se designó ol Lic. José Antonio Borenque Yazqvez, como

Coordinodor de Orgonizoción Electorol, desde el dío primero de enero

del oño dos mil veintiuno o lo presente fecho.

3. DESIGNACIóN DE CONSEJERíAS. En sesión público extroordinorio del

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho dieciséis d

obril de dos mil veintiuno medionte ocuerdo INE/CG374/2

AcuERDo IMPEPAc/cEE/14712023, euE ¡RESEN¡A tt s¡cnetaní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EstAtA! ErEcroRAL DEr rNsTrTUTo MoRELENsE DE
PRocEsos EtEcToRA[Es v p¡nncrpecrót¡ CIUDADANA, MED¡ANTE Er cuAr sE ApRUEBA r.r otslel¡tcló¡¡ DEr TuurAR o¡ L¡ oln¡ccló¡¡
EJEculrvA o¡ oneellzlcróN y pARTrDos porl¡¡cos o¡ rsr¡ ónelruo coMtctAt.
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oprobó como Consejero Presidento y Consejero Estotol Electorcl, o los

ciudodonos MTRA. MIREYA GALTY .lOnOÁ y CI lo Moestro MAYTE

CASALEZ CAMPOS, tol como o confinuoción se detollo:

7 años

Para concluir el

encargo al 23 de

agosto de2ü27

Cargo

Consejera Presidente

Çonsejera Electoral

Nombre

Mireya Gally Jordá

Mayte Casalez Campos

4. PUBIICACION DE DECRETO DE PENSION. Con fecho treinto y uno de

moyo de dos mil veintitrés, fue publicodo el Decreto Número

Novecientos Novento y Cinco, en el ejemplar 6199 del Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", o trovés del cuol se concedió pensión por jubiloción

ol lng. Víctor Monuel Jiménez Benítez.

5. OFICIO DE FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MtL VEINTITRÉS. SC

recibió en este lnstituto Electorol Locol, oficio signodo por el lngeniero

Víctor Monuel Jiménez Benílez, o trovés del cuol monifestó que el dío

treinto de junio de dos mil veintitrés, dejorío de desempeñor el corgo

de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, solicitondo

en dicho documento el pogo de su pensión y prestociones respectivos.

ó. SOTICITUD DE DOCUMENTACION Y CONVOCATORIA A ENTREVISTA.

Con fecho veiniiséis de junio de dos mil veintitrés, lo Consejero

Presidento de este Orgonismo Público Locol Electorol, instruyó o lo
Secretorío Ejecutivo o efecto de remitir los oficios

IMPEPAC/SE/VAMA/1497/2023 e IMPEPAC/SE/VAMA1149812023,

medionte los cuoles se informó o lo C.P Mqrío del Rosorio MonÌes

Álvorez y ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez que lo presidencio se

encontrobo volorondo sus perfiles poro ocupor lo Tituloridod de lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este órgono

iol, por lo que se les convocó o uno entrevisto y se les solicitó que

tieron sus currículums, osí como los documentos que ocreditoron el

AcuERDo tì pEpAc/cEE/147/2023, eul pRESENTA Ll s¡c¡eianíe EJEcuTtvA At coNsÊJo EsTArAr ELEcroRAr. DEL tNslTUTo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcroRAtEs v rennct¡¡ctót¡ CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAr sE ApRuEBA m otstc¡¡ec¡ót¡ DEt TnutAR oe Lt otn¡ccrót¡
EJEculrvA or one¡¡¡rzec¡óN y pARnDos eorhcos or rsr¡ ónça¡¡o coMrcrAL.
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cumplimiento de los requisitos estoblecidos en el ortículo 24 del

Reglomento de Elecciones del lnstiiuto Nocionol Electorol, osícomo los

esiipulodos en el97 del código comiciol locol vigente.

7. RECEPCIóru Oe DOCUMENTOS. Con fecho 03 de julio de 2023,o trovés

de los oficios |MPEPAClCOE|JAVBll412023 y su olconce, el Lic. José

Antonio Borenque Yazquez remitió lo documenloción solicitodo o

trovés del oficio IMPEPAC/SE/VAMA I 1 49812023.

8. PROPUESTA DE DESIGNACIÓN. LO MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN SU

colidod de Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con bose en lo estoblecido por

el ortículo 24, del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol, en consononcio con el ordinol 28 del Reglomento lnterior del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

propone ol pleno de este Órgono Superior de Dirección lo designoción

del ciudodono Lic. José Antonio Borenque Yazqvez, como titulor de lo

DtREcctóN EJECUTTVA DE oRcANtzActóN y pARTtDos poLíTtcoS, poro

que determine lo conducente en ejercicio de sus ctribuciones.

CONSIDERANDOS
l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo 41,

Bose V, oportodo C, y el ortículo I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV,

incisos o) y b), de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos

Mexiconos; csí como numerol 63, pórrofo tercero, del Código de

lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Esiodo de Morelos, el

lnstiiuto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones, bojolo
premiso de que en el ejercicio de lo función electorol seró n pnncrp

rectores los de certezo, imporciolidod, independencio, legolid

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod

profesionolismo y poridod de género. .r

AcuERDo tMPEpAc/cEÊ/14rl2023, auE pRESENÌA tl secn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcloRAL DEr tNslruTo MoREtENsE
PRoc¡sos ELEcloRAtEs v ¡tnnclr¡clót'¡ C|UDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBA m o¡stollclór.¡ DEt TtrutAR DE LA
EJEculv¡ DE oneeHrz¡cró¡r y pARTrDos ¡oúr¡cos o¡ rsr¡ óno¡Ho coMtctAr.
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ll. Por su porte, los ortículos I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c),

de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo
Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y 71 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; esioblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un

Órgono de Dirección Superior y deliberoción denominodo Consejo

Esiotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis

Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voto, por un Secretorio

Ejecutivo y un representonte por codo portido político con registro o

cooliciÓn que concurrirón o los sesiones sólo con derecho avoz, siendo

responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, el orlículo óó del Código Electorol vigente en el Estodo,

refiere que corresponde o este órgono comiciol lo función de oplicor

los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formofos

que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución

Federol, lo normqlivo y los que esloblezco el lnstilulo Nocionql.

lV. Que el ortículo 78, frocciones lV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como

otribuciones del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, designor y remover ol

etorio Ejecutivo y o los Direcfores Ejeculivos o propuesto del

Consejero Presidente o de lo moyorío de los Consejeros Electoroles

poro lo cuol se requiere lo oproboción colificodo de dichos

funcionorios.

A su vez, diclor los ocuerdos necesorios de conformidod con lo que

disp en los reqlomenlos, lineomientos y ocuerdos emitidos por el

uto Nocionol Electorol

AcuERDo tnplpAc/cEÊ/14u2023, euE pRESENIA La secnttnníl EJEcuTrvA At" coNsEJo EsTATAL EtEctoRAt DEr. tNsTtTUto MoREtENsE DE
pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡¡¡¡lct¡¡clót¡ C|UDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE ApRuÊBA r.r o¡stcxlctót¡ DEt TtTutAR ot Le oln¡cclót't
EJEcuTrvA or onG¡Nrz¡cróN y pARIlDos ¡o¡.íttcos or tsre ónen¡¡o coMtctAL.
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V. Por su porte, el numeral 28 del Reglomento lnterior del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, dispone

que el lnstituto Morelense, contoró con los siguientes direcciones de

Ejecutivos:

. Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos políticos;

. Dirección Ejecutivo de Copociioción y Educoción Electorol;

. Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

Codo Dirección Ejecutivo contoró con un tilulor, que seró propuesto

por el Consejero Presidente del Consejo Estotol Electorol de este

órgono comiciol.

Vl. De iguol formo, el numerol 97 del Código de lnstituciones y

Procedimíentos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que

serón requisitos poro ocupor el corgo los siguientes: l. Ser ciudodono

mexicono, preferentemente morelense, en pleno goce de sus

derechos políticos; ll. Tener, cuondo menos, treinto oños de edod ol

dío de su designoción; lll. Ser licenciodo en derecho y poseer ol dío de

su designoción título y cédulo profesionol, con uno onligüedod mínimo

de cinco oños, expedidos por lo outoridod legolmente focultodo poro

ello; lV. Tener uno residencio efectivo en el Estodo de seis oños

onteriores ol dío de su designoción; V. Contor con credenciol poro

votor con fotogrofío; Vl. Gozor de bueno reputoción; Vll. No hober sido

regisirodo como precondidoto o condidoto o ningún corgo de

elección populor, ni hoberlo desempeñodo por cuolquier

circunstoncio en los cuotro oños onteriores o su designoción; Vlll. No

hober ejercido corgos directivos o nivel nocionol, Estotol, distritol o

municipol, o hober sido representonte de portido político onte

cuolquier órgono electorol de olgún portido político en cuctro oñ

onteriores CI su designoción, y lX. No ser ministro de culto rel

olguno.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I4712023, euE pRESENTA u secnet¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo EstAtAr EtEctoRAL DEt tNslluTo MoRETENSE DE
PRocEsos EtEctoRAtEs v ¡¡nnc¡p¡crót'¡ ctuDAoANA. MEDTANTE Er. cuAr. sE ApRUEBA u orsre¡¡lcróru DEr TrutAR or t-a ornecclóH
EiEcunvA o¡ one¡HrzlctóN y pARTtDos po¡.fi¡cos ot ¡ste ónee¡¡o coMtctAr.
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Vll. Asimismo, el numerol 100 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé los

otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, los cuoles deberó observor en el ejercicio de sus funciones.

Vllf . Ahoro bien, el ortículo l, numeroles I , 2 V 3 del Reglomento de

Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, estoblece que dicho normo

reglomentorio tiene por objeto regulor los disposiciones oplicobles en

moterio de instituciones y procedimientos electoroles, osí como lo

operoción de octos y octividodes vinculodos ol desorrollo de los

procesos electoroles que corresponde reclizor, en el ómbito de sus

respectivos competencios, ol lnstituto Nocionol Electorol y o los

Orgonísmo Públicos Locoles de los entidodes federotivos. Que su

observoncio es generol y obligotorio poro el lnstituto Nocionol

Electorol, los Orgonismo Públicos Locoles de los entidodes federotivos,

en lo que correspondo; los poriidos políticos, precondidotos, ospirontes

o condidoios independientes, condidotos, osícomo poro los personos

físicos y moroles vinculodo o olguno etopo o procedimiento regulodo

en ese ordenomiento; y que los consejeros de los Orgonismos Públicos

Locoles, dentro del ómbito de su competencio, serón responsobles de

gorontizor el cumplimiento o lo dispuesto ol Reglomento de mérito, en

lo que resulte oplicobles, osí como vigilor su observoncio por porte del

personol odscrito o sus órgonos.

lX. Por su porte, el ordinol 24, del Reglomento de Elecciones del lnstituto

Nocionol Electorol, refiere que poro lo designoción de codo uno de los

funcionorios o que se refiere este oportodo, el Conseiero Presidenle del

Asi mo, se señolo que los designociones del secretorio ejecutivo y de

tulores de los óreos ejecutivos de dirección y unidodes técnicos,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/14712023, euE pRESENTA ta stcn¡reníl EJEculvA AL coNsEJo EsfAtAt ErEctoRAL DEt tNsr¡Tuto MoREtÊNsE DE
pRocEsos ErEcloRAr.Es v ¡e¡tc¡¡¡ctóH cIUDADANA. MEDTANIE Er cuA! sE ApRUEBA r.¡ o¡sreHrcróru DEr nrurAR o¡ u oln¡cc¡óH
EJEcuTrvA oe onç¡¡¡¡ztctóN y pARTtDos ¡otfitcos oe esn ónoe¡¡o comrcrAr.
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deberón ser oprobodos por ol menos con el volo de cinco consejeros

electoroles del Órgcno Superior de Dirección.

X. El ortícvlo 25, numeroles 2 y 3, del Reglomento de Elecciones del

lnstituto Nocionol Electorol, determino que los designociones de

servidores públicos que reolicen los órgonos electoroles locoles en

términos de lo estoblecido en dicho reglomentoción, serón informqdqs

de monerq inmediolo ol lnslituto q lrqvés de lo Unidod Técnicq de

Vinculoción con los oroonismos oúblicos elecloroles locoles.

Todo vez que el Lic. Lic. José Antonio Borenque Yazquez, medionte

ACUERDO IMPEPAC/CEE/33312020, oprobodo por el Pleno del Consejo

Estotol Eleciorol en fecho veintinueve de diciembre del oño dos mil

veinte, fue designodo como Coordinodor de Orgonizoción Electorol

de este lnstituto comiciol locol, circunstoncio que ocrediio

fehocientemente que cuento con lo experiencio electorol necesorio

poro el desempeño de su corgo, de conformidod con el numerol 9/,

frocción lll, del Código de lnsiituciones de Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, en consononcio con el ordinol 24, parrafo

l, inciso d), del Reglomento de Elecciones del lNE.

Xl. A coniinuoción, se procede o onolizor el cumplimiento de los

requisitos legoles estoblecidos en los ortículos 24, numerol 1, del

Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Eleciorol; y 97, del

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

ACUETDO IMPEPAC/CEE/I¿I'l2023, QUE PRESENTA T¡ S¡CN¡TINÍI E.'ECUIIVA AI CONSEJO ESIATAT ËIECIORAI, DEI. INSIITUTO MOREI"ENSE DE
PRoc¡sos EtEcroRAtEs v t¡n¡lcl¡¡ctóH CTUDADANA. MED¡ANIE EL cuAr sE ApRuEBA u oeslc¡¡ec¡ór'¡ DEL ITUIAR or Le o¡nrccró¡l
EJEcurvA or o¡o¡r¡tzlctóN y pARTtDos poúr¡cos o¡ rsrr ónet¡¡o coMtctAL.

TdetB

CUMPLE, lodo vez que
es ciudodono
mexícono, y es
morelense por
nocimiento, en pleno
goce de sus derecl'¡gn,
políticos. i

1) Acio de
nocimiento, con lo
que se ocredito que
es ciudodono
mexicono, nocido en
el Estodo de Morelos.

2) Escrito signodo por
el Lic. José Antonio

l. Ser ciudodqno
mexicono,
preferentemente
morelense, en pleno
goce de sus derechos
políticos, de
conformidod con el
ortículo 97, frocción l,

del Códioo comiciol
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AcuERDo lupÊpAc/clÊ/l4u2023, euE pREsENtA te sEct¡renír EJEcunvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsTtlulo MoREtENSE DE
pRocEsos ETEcToRALES v ¡¡¡r¡cl¡¡clóH CTUDADANA. MEDTANTE EL cuAr sE ApRUEBA r¡ oesrenlcrón DEI ltutAR o¡ ¡.¡ orneccróu
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CUMPLE, cuentc con
credenciol poro votor
con fotogrofío
vigente.

CUMPLE, lodo vez que
cuento con 3l oños
de edod, ol dío de su

designoción.

1) Acto de
noc¡miento, en lo que
se ocredito que o lo
fecho de lo emisión
del presente
ocuerdo, el Lic. José
Antonio Borenque
Yâzquez, cuento con
mós de treinto oños
de edod.

2) Escrito signodo por
el Lic. José Antonio
Borenque Yózquez,
medionte el cuol

Borenque Yazquez,
medionte el cuol
señolo bojo protesto
de decir verdod, ser
ciudodono mexicono
en pleno goce y
ejercicio de sus

derechos políticos y
civiles.
I ) Credenciol poro
votor con fotogrofío,
expedido por el
lnsfituto Nocionol
Electorol, o fovor del
Lic. José Antonio
Borenque Yózquez,
en lo cuol se ocredito
que se encuentro
inscrito en el Registro
Federol de Electores y
que se encuentro
vigente ol dío de su

designoción.

2) Escrito signodo por
el Lic. José Anionio
Borenque Yozqvez,
medionte el cuol
señolo bojo protesto
de decir verdod, ser
ciudodono mexicono
en pleno goce y
ejercicio de sus

derechos políticos y
civiles.

vigente, en reloción
con el numerol 24,
pórrofo l, inciso o),
del Reglomento de
Elecciones del lNE.

ll. Eslor inscrito en el
Registro Federol de
Electores y contor con
credenciol porc votor
con fotogrofíc
vigente; de
conformidod con el
con el ortículo 97,
frocción V, del
Código comiciol
vigente, y el numerol
24,pórrafo 1, inciso b),
del Reglomento de
Elecciones del lNE.

ll¡. Tener, cuondo
menos, treinto oños
de edod ol dío de su

designoción; de
conformidod con el
ortículo 97, frocción ll,
del Código comiciol
vigente, en reloción
con el numerol 24,
pórrofo 1, inciso c),

/del Reglomento de
Elecciones del lNE.

/
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/147I2023. QUE PRESENIA tA SECREIARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EIEcfoRAI, DEt INSTIIUTo MoREI,ENSÊ DE
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CUMPLE, todo vez que
cuento con título
profesionol y con
cédulo profesionol
poro ejercer el nivel
de Licencioluro en
Derecho;
documentos públicos
expedidos con mÓs
de cinco oños de
ontigüedcd y por
outoridod legolmente
focultodo poro ello.

señolo bojo protesto
de decir verdod, ser
ciudodono mexicono
en pleno goce y
ejercicio de sus

derechos políticos y
civiles.
1) Tílulo profesionol
que lo ocredito como
Licenciodo en
Derecho, expedido
por lo Universidod
Autónomo del Estodo
de Morelos, de fecho
veintiocho de
noviembre de dos mil
cotorce; con el que
se ocredito que es
Licenciodo en
Derecho, y que lo fue
expedido hoce mós
de cincc oños.

2) Cédulo profesionol
con número
10636642, expedido
por lo Secretorío de
Educoción Público, o
trovés de lo Dirección
Generol de
Profesiones, de fecho
once de ogosto de
dos mil diecisiete; que
lo ocredito como
Licenciodo en
Derecho y que dicho
documentol fue
expedido con uno
ontigüedod de mós
de cinco oños.

3) Escrito signodo por
el Líc. José Antonio
Borenque Yazqvez,
medionte el cuol
señolo bojo protesto
de decir verdod, que
posee el grodo
ocodémico y lo
experiencio poro el

lV. Ser licencicdo en
Derecho y poseer ol
dío de su designoción
título y cédulo
profesionol, con uno
ontigüedod mínimo
de cinco oños,
expedidos por lo
outoridod legclmente
focultodo poro ello; y
contor con
conocimientos y
experiencio poro el
desempeño de los
funciones propios del
corgo; de
conformidod con el
numerol 97, frocción
lll, del Código de
lnstituciones de
Procedimientos
Electoroles poro el
Estodo de Morelos, en
consononcio con el
ordinol 24, pórrofo l,
inciso d), del
Reglomento de
Elecciones del lNE.



Impepac
y Frald@ón q[dldrm

CONSEJO

ESTATAL

EtECTORAt
ACUERDO TMPEPAC /CEE/147 /2023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I4712023, QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAI DET INSNIUTO MOREIENSE DE

PROCESOS ETECIORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDAOANA, MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBA TA DESIGNACIóN DEI TITUI.AR DE I.A DIRECCIóN
EJECUÌIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIÍNCOS DE ESÎE óRGANO COMICIAt.

10 de 18

htlltqto l.læl¡æ

CUMPLE, todo vez que
lo consioncio de no
ontecedentes
penoles fue expedido
por lo outoridod
legolmente focultodo
poro ello.

CUMPLE, todo vez que
lo c Consloncio de
sonciones o de
inhobilitoción, en
moterio de
responsobilidodes
od ministrctivas groves
fue expedido por lo
outoridod legolmente
focultodo poro ello.

desempeño de los
funciones propios del
corgo.

1) Con constoncio de
no ontecedenies
penoles, expedido
por lo Fiscqlío Generol
del Estodo de
Morelos, o fovor del
Lic. José Antonio
Borenque Vózquez; lo
cuol ocredito que no
se encontró
ontecedente penol
olguno en su contro.

2) Escrito signodo por
el Lic. José Antonio
Borenque Yazquez,
medionte el cuol
señolo bojo protesto
de decir verdod, que
gozo de bueno
reputcción y no ho
sido condenodo por
delito olguno de
corócter intencionol
o culposo.

t) Constoncio de
sonciones o de
inhobílitoción, en
moterio de
responsobilidodes
odministrotivos groves
con número de folio
8-05395, expedido
por el Tribunol de
Justicio Ad ministrotivo
del Estodo de
Morelos, o fovor del
Lic. José Antonio
Borenque Vózquez; lo
cuol ocredito que no
existe resolución
olguno que impido ol
Lic. José Antonio
Borenque Yózqvez
desempeñor empleo,
corgo o comisión en

V. Gozar de bueno
reputoción y no
hober sido
condenodo por delito
olguno, solvo que
hubiese sido de
corócter no
intencionol o
imprudenciol.

Vl. No estor
inhcbilitodo poro
ejercer corgos
públicos en cuolquier
institución público
federcl o locol.

/
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CUMPLE, cuenlo con
uno residencio
efectivo en el Estodo
de Morelos, con mós
de seis oños onferiores
ol dío de su

designoción.

lo Administroción
Público Federol,
Estotol o Municipol.

2) Escrito signodo por
el Lic. José Antonio
Borenque Yózquez,
medionte el cuol
señolo bojo protesto
de decir verdod, que
no se encuentro
inhobilitodo poro
ocupor corgo o
puesto público
federol o locol.'l) Con corto de
residencio con
número de oficio
sM/cR/Ú N rco/2023;
expedido por lo
Secretorío Municipol
del Ayuntomiento de
Jiutepec, Morelos;
signodo por Rofoel
Pliego Quintonor, en
su corócter de
Subsecretorio
municipol de
Jiutepec, Morelos; o
trovés de lo cuol se
hoce constor que el
Lic. José Antonio
Borenque Vózquez es
residente del
municipio de
Jiufepec, Morelos,
desde hoce diez
oños.

2) Con el currículum
vitoe, del cuol se
desprende que el Lic.
José Antonio
Borenque Yózquez,
ho tenido uno vido
loborol y personol en
el Estodo de Morelos,
por mós de diez oños
onferiores ol dío de lo
desiqnoción.

Vll. ïener uno
residencio efectivo
en el Estodo de seis
oños onteriores ol dío
de su designoción; de
conformidod con el
ortículo 97, frocción
lV, del Código
comiciol vigente, en
reloción con el
numerol 24, pórrofo 2,
del Reglomento de
Elecciones del lNE.
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3) Título profesionol,
que lo ocredito como
Licenciodo en
Derecho, del cuol se
desprende que el
mismo le fue
expedido en el oño
dos mil cotorce, por
ende, se odv¡erte que
ho reolizodo sus
octividodes
cotidionos en el
Estodo de Morelos.

5) Credenciol poro
votor con fotogrofío,
expedido por el
lnstituto Nocionol
Electorol, con
domicilio en lo
Ciudod de Jiutepec,
Morelos, que le fue
expedido en el oño
dos mil diecisiete.

Derivodo de lo
onfer¡or, se orribo o lo
conclusión que el
ciudodono Lic. José
Antonio Borenque
Yâzquez, cumple con
lo estoblecido en el
orlículo 97, frocción
lV, del Código
comiciol vigente, en
reloción con el
numerol 24, pórrofo 2,
del Reglomento de
Elecciones del lNE,

todo vez que con los
documentoles ontes
referidos en su

conjunto, ocredito
tener uno residencio

octo de
que lo

como
por

4) Con el
nocimiento
ocredito
Morelense
nocimiento

/
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efectivo en el Esiodo
por mós de seis oños
onteriores ol dío de su

desiqnoción.

Aunodo o lo onterior, el ciudodono Lic. José Antonio Borenque

Yózquez, hc monifestodo bojo protesto de decir verdod que, gozo de

bueno reputoción; no ho sido condenodo por delilo olguno; no ho sido

registrodo como precondidoto o condidoto o ningún corgo de

elección populor, ni lo ho desempeñodo por cuolquier circunstoncio

en los cuotro oños onteriores o su designoción; osimismo, que o lo
fecho no estó inhobilitodo poro ejercer cCIrgos públicos en cuolquier

institución públicc federol o locol; tompoco ho ejercido corgos

directivos o nivel nocionol, estotol, distritol o municipol, o ho sido

representonte de portido político onte cuolquier órgono electorol de

olgún portido político en cuotro oños onteriores o su designoción;

tompoco ho sido ministro de cullo religioso olguno; odicionolmente, no

ho sido designodo o los corgos de Secreiorio de Estodo, Fiscol Generol

de lo Repúblico, Procurcdor de Justicio de olguno entidod federotivo,

Subsecretorio u Oficiol Moyor en lo odministroción público federol o

estotol, Jefe de Gobierno de lo Ciudod de México, Gobernodor,

Secretorio de Gobierno, o corgos similores u homólogos en lo estructuro

de codo entidod federotivo, ni Presidente Municipol, Síndico o Regidor

o titulor de olguno dependencio de los oyuntomientos o olcoldíos.

Por otro porle, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que el

ciudodono Lic. José Antonio Borenque Yózquez, cuento con

experiencio profesionol suficiente, que le permiliró desempeñor de

monero odecuodo sus otribuciones, conforme lo dispone lo

normotividod electorol vigente.

Xll. Tomondo en consideroción lo expuesto, y uno vez onolizodos los

requisitos esioblecidos por lo normotividod electorql vigente, se

concluye que el Lic. José Antonio Borenque Yózquez, cumple con lo

estoblecido en los ortículos 9Z y 99, pórrofo último, del Códi ^

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I¿I7l2023, QUE PRESENTA !A STCNTT¡NíI EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ELECIORAI DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE
PRocEsos EtEcToRAtEs v p¡n¡tct¡actóH CIUDADANA, MEDTANTE EL cuat sE ApRuEBA Lt oeslelec¡ó¡¡ DEt TITUIAR Dt tA DtREcct
EJEcuTrvA o¡ ore¡H¡ztcróN y pARTtDos ¡oth¡cos oe esr¡ ónorruo comtctAr.
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Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 28 del

Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y con el numerol 24, del Reglomento de

Elecciones del lnstitulo Nocionol Electorol.

Por lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono de

dirección y deliberoción del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, con bose en lo dispuesto en los ortículos

78, frocciones lV y XLVll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en consononcio con el numerol

24 del Reglomento de Elecciones del lnstiiuto Nocionol Electorol,

opruebo lo designoción del ciudodono Lic. José Antonio Borenque

Yôzquez, como DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIóN Y PART¡DOS

POLíTICOS, todo vez que cumple con todos y codo uno de los requisitos

previstos por lo normotividod electorol vigente.

Xlll. En virtud de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, expediró el

nombromiento respectivo y tomoró lo protesto correspondiente del

ciudodono Lic. José Antonio Borenque Yózquez, como DIRECTOR

EJECUTTVO DE ORGANTZACIóN Y PARTTDOS POLíTICOS, mismo que

deberó rendir de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 133 de

lo Constitución Polítíco del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

Por último, se inslruye ol Secretorio Ejeculivo de este órgono comiciol,

remito copio certificodo el presente ocuerdo, poro su conocimiento ol

lnstituto Nocionol Electorol o trovés del Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgcnismos Públicos Locoles.

Por lo onteriormente expuesto en iérminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo I ló,

segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lc Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles; ó3, pórrofo tercero, 66,71,78, frocciones

J, xlvtl. 9t y 99, del código de tnstituciones y Procedimienios
,/,/ AcuERDo tì pÊp Ac/cÊ.8/141/2023, eul pRESENTA tA SECREÌARíA EJECUÏVA At coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEt lNsltluro MoREIENSE DE

/ pRocEsos EtEcToRALEs y ¡lnr¡ctpeclót¡ ctuDADANA, MEDTANTE Er cuAt sE ApRuEBA n o¡src¡¡ecróN DEt TrutAR o¡ u otnecctót¡
EJEcuTrvA oe onca¡¡¡zacróN y paRnDos ¡oúrcos o¡ rst¡ óneelo coMrcrAr. 
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Electoroles poro el Estodo de Morelos: 24, 25 del Reglomento de

Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol; 28 del Reglomento lnlerior del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono; el

Pleno del Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelente poro emitir el

presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte

considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se designo ol ciudodono Lic. José Antonio Borenque

Yozquez, como DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANTZACTóN y PART|DOS

POLíTICOS del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono; con bose en lo rozonodo en el opcriodo de

considerondos del presente ocuerdo.

TERCERO. El Consejo Estotol Electorol, expediró el nombromiento

respectivo y tomoró lo protesto de Ley ol ciú(:dono Lic. José Antonio

Borenque Yozquez, como DTRECTOR EJECUTTVO DÈ òngnNtZACtóN y

PARTIDOS POIíT¡COS, onie el Pleno del mismo, de conformidod con lo

dispuesto por el ortículo 
.l33 

de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Lic. José Antonio Borenque

Yazquez, poro los efectos legoles correspondientes.

QUINTO. Se inslruye o lo Secrelqrío Ejeculivo, hocer del conocimiento

el presente ocuerdo ol lnstituto Nocioncl Electorol, por conducto de I

unidod Técnico de Vinculoción con los orgonismos Públicos Locol

AcuERDo IMPEPAc/cEE/14712023. etJE PRESENTA u srcn¡rrníl EJEcur¡vA Ar. coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt DEr tNsTtÌuTo MoRETENSE DE
PRocEsos ELEcroRAtEs v pentlcl¡¡ctót¡ CIUDADANA, MEDIANIE Er cuAr sE ApRuEBA L¡ o¡slor'¡¡c¡óH DEL ITUIAR o¡ ¡-¡ ornrcc¡óN
EJEcurvA oe onol¡¡tz¡c¡óN y pARTtDos poLfilcos o¡ ¡srr ónel¡¡o coMtctAr.
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SEXTO. Se inslruye o lo Secrelqríq Ejeculivo, remitir el presente ocuerdo,

vío correo electrónico, o lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol del lnstifuto Nocionol Electorol.

SEPTIMO. El presente ocuerdo entroró en vigor y surtiró efecios o portir

del dío de su oproboción.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en el Periódico Oficiql "Tierro

y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos y

en lo pógino oficiol de internei del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de

móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por moyorío colificodq, con seis

voios o fovor, dodo lo excuso en lo votoción reolizodo por el Consejero

Electorol Pedro Gregorio Alvorodo Romos, en Io ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgenle del Consejo

Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de Proc Y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

veintitrés, siendo los quince h ros con

MTRA. A Y JORDÁ M.E . VICT ANTONIO
RURI TQUISIRA

EJECUTIVOCONSEJERA PRESIDENTA SECRETA

CONSEJ EROS ELECTORALES

a

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO EIECTORAT

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r47 /2023, QvÊ pRÊSENTA n srcrerení¡ EJEcuttvA At coNsEJo
pRocÊsos ELEcToRALES v ¡¡nnct¡¡clóH CIUDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE APRUEBA

EJEcuTtvA oe oneeHrzactóN y pARTtDos porfucos oe rste óno¡¡lo comtctAt.

ESIATAI EI.ECIORAT DET INS¡ITUIO MORETENSE DE

t¡ ors¡eHaclór.¡ DEt nTUTAR o¡ Ll oln¡cc¡ót¡
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TIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUT¡ÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. MARíA DEL ROCíO CARRILLO

PÉREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. GONZATO GUTIÉRREZ

MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

DE LA REVOLUCIóN

DEMOCRÁT¡CI

ACUERDO TMPEPAC /CEE/I47 /2023

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. JOSE RUBEN PERATTA GOMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

MTRA. KENIA LUGO DETGADO C. ELIZABETH CARRISOZA DI

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTID

ENCUENTRO SOLIDARIO MOR

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I4712023, QVE PRESENTA TA SECREIARíA EJECUIIVA At CONSEJO ESIAIAT EIECIORAI DEI. INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDAÞANA, MEDIANTE EI CUAI SE APRUEBA I.A DESIGNACIóN DEI TIIULAR O¡ N OIN¡CCIóI.I
EJECUIIVA DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS POlfflCOS DE ESIE óRGANO COMICIAt.
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r-¡c. .rosÉ rsnías PozAs uc. ELENA Áv¡n ANzuREs

RE

RICHARDS

NTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESAVIMIENTO ALTERNATIVA

soctAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/117I2023, Q.U.E PRESENTA U S¡CN¡T¡NíE EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAI EI.ECIOTÂL DEI, ¡NSTITUÍO MORETENSE DE
pRocEsos Er.EcToRArEs v p¡¡¡¡ct¡¡clót¡ ctt DADANA, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA le o¡sreHecrór'¡ DEr. nturAR o¡ n o¡nrccrór.¡
EJEcurvA or oneeNrzecróN y pARTrDos ¡orl¡rcos o¡ esrr ónoeruo coMtcrAr.
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lnst¡tuto More¡ense
de Procesos Electorales
y Pa¡l¡cipac¡ón Ciudadana

El Consejo Estatal Electoral

del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,

designa al:

Lrc. IosÉ AxroNIo
BNREN UE YXZ UEZ

c0m0

DrnrcroR EIECUTIVO DE
OncRNIZAcTÓN Y PARTIDOS POTÍ:rICOS

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 78, fracción lV y 98 fracciones

XXVI, XXXIX del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos; asícomo en el acue

Mtra. G Jordá M.enD íctor Maruri Alquisira
(onsej a Presidenta de IMPEPAC 5 e creta jecutivo del IMPEPAC

Cuernavaca, Mor., 4 de julio de 2023




